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D E C L A R A :

Artículo 1°.- El beneplácito del pueblo de la Provincia a las declaraciones del Papa

Francisco sobre la necesidad de una demanda de diálogo entre el Reino Unido y la

República Argentina en torno al conflicto sobre nuestras Islas Malvinas.

Artículo 2°.- Repudiar la opinión pública de la diputada nacional Laura Alonso en

cuanto a que la adhesión referida en el articulo 1° es consecuencia de un "engaño", no

es más que una calificación aislada y carente de fundamentos tácticos de la legisladora

que en nada refleja el pensamiento del Papa ni de la mayoría del pueblo argentino.

Artículo 3°.- Cursar la presente declaración de las distintas legislaturas provinciales y

del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como asimismo a ambas

Cámaras del Congreso de la Nación y a! Poder Ejecutivo Nacional.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2015.

DECLARACIÓN N° 72075.


